
C
uando nos preguntamos «¿Qué son los derechos humanos?» las 
respuestas tienden a ser variadas. Nos vienen a la mente pala-
bras como democracia, libertad, dignidad, educación, salud, etc. 

Adicionalmente, todos sabemos que hay tratados internacionales que 
establecen obligaciones para la protección de los derechos humanos 
de todas las personas. Estos diferentes element1(Est)6(ouindeacins )-181(es )-181cla-



E
s preocupante que después de 30 años 
de haber suscrito  la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Dis-

criminación contra la Mujer (CEDAW) de las 
Naciones Unidas, después de 15 años de ha-
berse aprobado la Plataforma de Acción de la 
Mujer en Beijing, que establece la agenda para 
las Políticas Públicas con Equidad de género,  y  
a menos de 5 años para cumplir los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, tengamos que reco-
nocer que aún existe en Panamá una marca-
da violación de los derechos humanos de las 
mujeres afrodescendientes. Aún persisten en 
la sociedad muchos prejuicios y estereotipos 
raciales y patriarcales que subordinan a las 
mujeres afrodescendientes en la familia y en 

la sociedad, impidiendo su acceso en condi-
ción de igualdad a los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos. 

A pesar de los notables progresos que se 
han alcanzado como país en lo económico, en 
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2.  Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con-


